
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Medellín, octubre siete (07) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Verbal-Declaración de Pertenencia  

Radicado 05001-40-03-010-2016-00491-00 

Decisión Accede a lo solicitado-remitir sentencia y 
pone en conocimiento procedimiento.  

 

De la solicitud que antecede por la curadora ad litem ELSY MARÍA SANCHEZ SÁNCHEZ, 

accede el Juzgado a remitir la SENTENCIA No. 217 de 2020, proferida por esta 

Dependencia.  Razón por la cual, deberá la Secretaría del Despacho, poner a 

disposición de la parte actora la sentencia referida, al correo electrónico 

elsymaria728@gmail.com  

 

De otro lado, en atención la solicitud de información sobre el procedimiento para 

cancelar la multa por inasistencia impuesta a la curadora, el Juzgado le pone en 

conocimiento que deberá pagar la multa equivalente a 5 S.M.L.V a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, en la cuenta No. 3-0070-000030-4 del Banco Agrario de 

Colombia (Sucursal Carabobo, Medellín) denominada DTN-Multas y Cauciones 

Efectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 
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